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'exportaciones a · lOs demás países valederas para obtener re
posiciones con franquicia. . , 

Artículo sexto,-La Dirección General de Aduanas adoptara 
las medidas oportunas para el debido co~trol .de las ?peracio~~s. 

' Artículo séptimo.-para obtener la J¡cenCla de ImportaclOn 
con. franquicia arancelaria al beneficiario justificará mediante 
!ii. ·oportuna certificación que ' se han exportado las mercanclas 
correspondientes a la reposición pedida. 
- , Articulo octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a instan

Cia: del particular podrán modificarse los extremos no esenciales 
de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesa
rias. 

'Articulo noveno.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las · normas que se consideren oportunas para 
el mejor desenvo:vimiento de la COnCeSlOl1 , 

Así o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
l'eintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de ComerCIO, 

'AVSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2120/1967, de 22 de julio, por .el que se 
modifican los artículos primero '11 segundo del De
creto 1Ioúmero 3872/ 1965, de 23 de diciembre (eBo
letín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1960) 
por ampliación del régimen de reposición conce
di~o a «Metales y Platería Ribera, S. A.», a la im
portación de hojas de cuchillos de acero ino:ridable, 
par exportaciones de cuchillos de acero ino:ridable. 

·Por Decreto número tres mil ochocientos setenta y aos/ml! 
novecientos sesenta y cinco de veintitrés de diciembre (<<Bole
tín OfiCial del' Estado» de dIecisiete de enero de mil novecientos 
seáenta y seis) se concedió a «Metales y Platerias Ribera, S. A .• , 
el 'régimen de reposición con franquicia arancelaria a la impor
tación de flejes de acero inoxlClable, por exportaCiOnes de cu
bertería de mesa. 

·Con fecha veintiocho de noviembre de mil novecientos se
senta y seis la citada Empresa solicita ampliaCión de su con
cesión a . la. 'importación con franquicia arancelaria en régimen 
de reposición de hojas de cuchillos de acero inoxidable, por ex
portaciones de cuchillos de acero inoxidable. 

La ampliación solicitada se acoge a lo dispuest~ ~n la Ley 
Reguladora del Régimen de Reposición con fra,nqulcla arance- I 

!aria de veinticuatro de diCiembre de mil novecientos sesenta y 
dos y satisface los fines propuestos en la misma y las norma.s 
provisionales para su ap1icación. de quince de marzo de · mIl 
novecientos sesenta y tres, y se han cumplido los requisitos es· 
tablecidos en dichas disposiciones, 
. En su virtud, a propuesta del Ministro de Comerc:o y prevIa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis: 

DISPONGO: 

Articulo úriico.-Se modifican los articulos primero y apar
tadOs D, m) y n) del artículo segundo, cuya redacción ' será la 
siguiente: 

«ArtíCUlo primero.-Se concede a «Metales y Platerías Rj
Dera S. A.», con domicilio en paseo del 'ITiunfo, cincuenta y 
nueve Barcelona la importación con franquicia arancelaria 
de flejes y de hojas de cuchillos de acero inoxidable como reposi
ción de las cantidades de estas materias empleadas en la fa
bricación de . cubertería de mesa de acero inoxidable, previa
mente exportada. 

Artículo segundo.-... 1) Por cada cien kilogramos de cuchillos 
de mesa exportados podrán importarse cincuenta y siete coma 
seiscientos kilogramos de fleje . . y por cada cien cuchillos expor
taddS podrán importarse además cien hojas de cuchillos de 
mesa; m) Por cada cien ' kilogramos de cuchillos de postre ex
portados podrán importarse setenta y cinco coma seiscientos 
kilogramos de fleje y por cada cien cuchillos exportados, podrán 
importarse además cien hojas de cuchillos de postre, y n) Por 
cada cien Kilogramos de cuchillos de pasteles exportados, podrán 
importarse setenta y seis coma ochocientos kilogramos de fleje 
y por cada cien cuchillos exportados. podrán importarse ademá~ 
cien hojas de cuchillos de pasteles. Dentro de estas cantidades 
se considerarán mermas el uno por ciento del fleje importado, y 
subproductos el treinta y seis coma diez por ciento, quea deuda 
rán. según su propia naturaleza. los derechos arancelarios corres
pondientes a la partida setenta y tres punto cero tres punto A 
punto dos punto b, de acuerdo con las normas de valoración vi
gentes. No existen mermas ni subproductos para las nojas de 
cuchillos.» 

Asi !odispongo POI el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 
. . .Il Ministro de ComerCIO, 

.iV8TtNO GABCIA-MONOO naHUOZZ 

DECRETO 212111967, de 22 de j.ulio, sobre canee
lión del régimen de reposi~ con franquicia. aran
celaria a «Acumuladores Nlfe, S. A.», para Impor
tación de masa activa negativa. masa activa poli
tjva 11 fleje de hierro perforado por exportaciones 
de acumuladores eléctricos '11 placas para los mismO. 
previamente realizadas. 

. 1..& Ley Reguladora del Régimen ·de Reposición con f!anquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos ' se
senta y doS. dispone que en orden al fomento de las exporta
ciones puede autorizarse a aquéllas personas que se .propongan 
exportar productos tran~forIXUl:dos la imp.ortación con franq~l
cia arancelaria de matenas pnmas o seffilelaboradas necesana.s 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías ex-
portadas. . ' 

Acogiéndose a lo dispuesto en la. menClonada Ley, la Entidad 
cAcumuladores Nife, S. A.», ha solicitado el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para importación de masa 
activa negativa, masa activa positiva y fl~e de hierro perforadO 
por exportaCiones de acumuladores eléctncos y placas para 101 
mismos, previamente realizadas. . 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las Normas provisionales dictadas para su aplicación de 
cinco de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han cum
plido los reqUisitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
del1beraoción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
l'eintiuno de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 
Artículo primero.-Se concede a la firma cAcumuladores . Ni

fe S. A.», con dotnicilio en Hermosilla, 115 duplicado, de Madrid. 
la.' importación con franquicia arancelaria de masa activa. · ne
gativa masa activa positiva y flejes de hierro perforado (Partida 
arancélaria treinta y ocho punto diecinueve-G para las masas 
negativa y positiva, y setenta y tres punto doce-B-tres-b, para 
flejes de hierro perforado), como reposición de las cantidades de 
estas materias primas empleadas en la fabricación de acumula
doreselécti'icos y placas para los mismos. 

Artículo segundo.-A efectos contables, se establece que por 
cada ciento cuarenta y cinco kilogramos de acumuladores expor
tados (correspondiente a una potencia de unos tres mil amperiO$
hora) o por cada cincuenta y nueve coma quinientos kilogramos 
exportados de placas (correspondiendo igualmente a una poten
cia de unos tres mil amperios-hora), pOdrán importarse veinticinco 
kilogramos de masa activa positiva, dieciséis coma cincuenta 
kilogramos de masa activa negativa y dieciocho kilogramos de 
fleje de hierro perforado. . 

Dentro de estas cantidades no existen mermas ni subproduc
tos aprovechables, por lo que no se adeudarán derllchos ·arance-
larios. por tal concepto. , 

Artículo tercero.-8e otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años, a partir de la publicaCión de este Decreto en el 
rBoletín Oficia.¡ del Estado». Las exportaciones que hayan efec
tuado desde el ocho de ma.yo de mil novecientos sesenta y seia 
hasta la fecha antes indicada, también darán derecho a repo
sición, si reúnen los requiSitos previstos en la Norma doce de la.s 
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobier~ ! 
no de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. ' 

Las importaCiones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaCiones respectivas. Este plazo co
menzará !lo contarse a pa.rtir de la fecha de la publicaCión de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado». para las expor_ 
taciones a las que se refiere el párrafO anterior. 

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentaciónnecesana 
para el despacho, que la firma interesada se acoge al régimen ' de 
repo.s!ción otorgado por el presente Decreto. 

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quiCia serán todos aquéllos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las eXPQr
taciones .' serán . aquellos cuya moneda de pago sea convertlllle, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demáS países va
lederas para obtener repOSiciones con franquicia. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta cenceslón, .. y 
ajustándose a sus términos. serán sometidas a la Direcci(m Gene
ral de Comercio Esterior, a los efectos que a la misma como. 
peten. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de importaCión 
con franquicia. el beneficiario justificará, mediante la oportuna 
certificación. que se han exporhdo las mercancías correspon-' 
dientes a la reposición pedida. .' 

Artículo octavo.-La Dirección General de Poli ti ca Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas pa·ra el 
mejor desenvolvimiento de' la presente concesión. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, d.&do en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecien,tos sesenta y siete. . 

FRANCISCO PRANCO 
J:\ MinlStro. de Comercio, 

PAUSTlNO GABCIA-KONCO I'BRNANDIlZ 


